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Y para que sirva de citación a “Cibernos
Consulting, Sociedad Anónima”, y “Lester
Servicios Empresariales, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de febrero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.871/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria del Juz-
gado de lo social número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Elena
Lojo Aguado y doña Josefa Gutiérrez In-
fante, contra “Irnerio Rossi Rossi España,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.753 de 2009, se ha
acordado citar a “Irnerio Rossi Rossi Espa-
ña, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 11 de
febrero de 2010, a las diecisiete y cincuen-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practi-
car la prueba de interrogatorio de partes en
juicio.

Y para que sirva de citación a “Irnerio
Rossi Rossi España, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.070/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria del
Juzgado de lo social número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Valerio
Poma, contra “Protección y Custodia”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.574 de 2009, se ha acordado citar

a “Protección y Custodia”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 11 de
febrero de 2010, a las diecisiete horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 18, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Protección
y Custodia”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.245/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario judi-
cial de lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de Comuni-
dad de Madrid contra don Vlademir Sili-
nescu, doña Cristina Costel Gherghisan,
“Romdorna, Sociedad Limitada”, “Manos
Mágicas Construcciones Mag, Sociedad
Limitada”, y “Constructora Los Álamos,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
procedimiento de oficio, registrado con el
número 394 de 2009, se ha acordado citar
a don Vlademir Silinescu, doña Cristina
Costel Gherghisan, “Romdorna, Sociedad
Limitada”, “Manos Mágicas Construccio-
nes Mag, Sociedad Limitada”, y “Cons-
tructora Los Álamos, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 11 de febrero de 2010,
a las nueve y diez horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apode-
rada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Vlade-
mir Silinescu, doña Cristina Costel Gherghi-
san, “Romdorna, Sociedad Limitada”,, “Ma-
nos Mágicas Construcciones Mag, Sociedad
Limitada”, y “Constructora Los Álamos, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.921/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Gómez Collados, secre-
taria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Án-
gel Ureña Salas, contra “Open City, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.562 de 2009, se ha
acordado citar a “Open City, Sociedad Limi-
tada” (doña Elena del Cisne Maldonado Ro-
bles de Barrera), en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 11 de febrero
de 2010, a las diecisiete y veinte horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio.

El juicio no se celebrará en la Sala del Juz-
gado de lo social número 30, sino en el salón de
actos de los Juzgados de lo social de la calle
Hernani, número 59, planta baja, de Madrid.

Debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia. Citando a confesión judicial al repre-
sentante legal de la demandada, con aperci-
bimiento de tenerle por confeso en caso de
incomparecencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Open City,
Sociedad Limitada” (doña Elena del Cisne
Maldonado Robles de Barrera), se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.279/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Ricardo Gutiérrez
Ordas, contra “Gestión de Negocios 2005,


